
E2021005043S00015 ***4686** DAVARA GONZALEZ, JULIO Si

E2021005043S00014 ***7164** DELGADO PERAL, GUILLERMO Si

E2021005043S00013 ***2682** TOLEDO DIAZ, ANA MARIA Si

E2021005043S00012 ***5307** CRUZ GUIJO, CARMEN LUISA No 4

E2021005043S00011 ***8293** HERNANDEZ GONZALEZ, ANA BELEN Si

E2021005043S00010 ***4133** LUIS MENDEZ, ANATAEL Si

E2021005043S00009 ***7025** GARCIA CASTELLANO, ESTHER Si

E2021005043S00008 ***7082** HERNANDEZ CRUZ, ANCOR JAVIER Si

E2021005043S00007 ***5658** DORTA GOMEZ, DANIEL JOSIA No 29, 30

E2021005043S00006 ***5318** RIVERA RUZ, ANTONIO FRANCISCO Si

E2021005043S00005 ***5840** SEGREDO RAMOS, HECTOR HUGO No 29, 30

E2021005043S00004 ***2322** GARCIA ABREU, SAMUEL VICENTE No 4

E2021005043S00002 ***0782** GONZALEZ PEREZ, IVAN No 29

E2021005043S00001 ***6516** GARCIA TOLEDO, MARIA DE LAS NIEVES Si

4. No acredita Derechos de Examen. 19. No acredita DNI/Pasaporte/Tarjeta Identidad. 29. No acredita
Certificado Desempleado y de no haber rechazado Oferta de Empleo o Promoción. 30. No acredita Declaración
Responsable de carecer de rentas superiores al SMI.

SEGUNDO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.

TERCERO. Una vez publicado el anuncio a que hace referencia el punto anterior, se procederá a su publicación
en el Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la Corporación.”

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada,
en el plazo de UN MES ante el Excmo. Sr. Presidente de la Corporación, cuya resolución agotará la vía
administrativa.”

En Santa Cruz de Tenerife, a treinta de septiembre de dos mil veintiuno.

LA CONSEJERA INSULAR DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y MODERNIZACIÓN Vp2º,
Berta Pérez Hernández.

Área de Presidencia,
Hacienda y Modernización

Servicio Administrativo
de Presupuestos y Gasto Público

ANUNCIO
5493 159325-A

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en sesión celebrada el día 30 de septiembre de 2021, acordó
la aprobación inicial del Expediente de Modificación de Créditos número 6 del Presupuesto para 2021 del Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife.
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo,
en relación con el artículo 169.1 del citado Texto
Refundido, el Expediente estará expuesto al público
por un período de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES,
durante el cual se admitirán reclamaciones y sugerencias
ante el Pleno de la Corporación. El expediente se
considerará definitivamente aprobado si durante el citado
plazo de exposición al público no se hubiesen presentado
reclamaciones.

El expediente se expondrá al público en el Tablón
de Anuncios de la página web del Cabildo Insular de
Tenerife, www.tenerife.es.

Santa Cruz de Tenerife, a uno de octubre de dos mil
veintiuno.

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO,
Domingo Jesús Hernández Hernández.

EL PRESIDENTE, Pedro Manuel Martín Domínguez.

Área de Presidencia,
Hacienda y Modernización

Servicio Administrativo
de Presupuestos y Gasto Público

ANUNCIO
5494 159325-B

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
en sesión celebrada el día 30 de septiembre de 2021,
acordó la aprobación inicial del Expediente número
5 de Modificación del Anexo II.a de las Bases
Ejecución del Presupuesto para 2021 del Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 169.1 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo,
el expediente estará expuesto al público por un período
de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, durante el cual
se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el
Pleno de la Corporación. El expediente se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo
de exposición al público no se hubiesen presentado
reclamaciones.

El expediente se expondrá al público en el Tablón
de Anuncios de la página web del Cabildo Insular de
Tenerife, www.tenerife.es.

Santa Cruz de Tenerife, a uno de octubre de dos mil
veintiuno.

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO,
Domingo Jesús Hernández Hernández.

EL PRESIDENTE, Pedro Manuel Martín Domínguez.

Área de Presidencia,
Hacienda y Modernización

Servicio Administrativo
de Presupuestos y Gasto Público

ANUNCIO
5495 159325-C

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
en sesión celebrada el día 30 de septiembre de 2021,
acordó la aprobación inicial del Expediente de
Modificación de Créditos número 1 del Presupuesto
para 2021 del Organismo Autónomo Local “Instituto
de Atención Social y Sociosanitaria”.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo,
en relación con el artículo 169.1 del citado Texto
Refundido, el Expediente estará expuesto al público
por un período de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES,
durante el cual se admitirán reclamaciones y sugerencias
ante el Pleno de la Corporación. El expediente se
considerará definitivamente aprobado si durante el citado
plazo de exposición al público no se hubiesen presentado
reclamaciones.

El expediente se expondrá al público en el Tablón
de Anuncios de la página web del Cabildo Insular de
Tenerife, www.tenerife.es.

Santa Cruz de Tenerife, a uno de octubre de dos mil
veintiuno.

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO,
Domingo Jesús Hernández Hernández.

EL PRESIDENTE, Pedro Manuel Martín Domínguez.
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